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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DEL INTERIOR

8717 ORDEN INT/1251/2004, de 7 de mayo, por
la que se crea el Comité Ejecutivo para el Man-
do Unificado de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, al Ministro del Interior le corres-
ponde el mando superior de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado. Bajo su inmediata autoridad, dicho
mando es ejercido, en los términos establecidos en la
citada Ley, por el Secretario de Estado de Seguridad
que coordina la actuación de las mencionadas Fuerzas
y Cuerpos.

El reforzamiento de la coordinación entre el Cuerpo
Nacional de Policía y el Cuerpo de la Guardia Civil, desde
un punto de vista operativo y organizativo, exige per-
feccionar los mecanismos que permitan ejercer el mando
unificado sobre los mismos. A tal fin, en el ámbito del
Ministerio del Interior, se crea el Comité Ejecutivo para
el Mando Unificado, cuya finalidad es garantizar, de for-
ma permanente y continuada, la actuación conjunta y
coordinada de ambos Cuerpos.

La creación del Comité Ejecutivo responde, además,
a criterios de estabilidad y austeridad presupuestaria,
por lo que no tiene repercusión alguna sobre el gasto
público, y se inscribe en el marco de la necesaria ade-
cuación de la estructura organizativa del Departamento
a sus prioridades políticas.

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, deberá revestir forma de Orden Ministerial la creación
de órganos colegiados de ámbito departamental.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro
de Administraciones Públicas, dispongo:

Apartado primero. Creación.

Se crea el Comité Ejecutivo para el Mando Unificado,
dependiendo directamente del Ministro del Interior, para
reforzar la dirección coordinada de las competencias
sobre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
previstas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Apartado segundo. Composición.

El Comité Ejecutivo está presidido por el Secretario
de Estado de Seguridad e integrado por los Directores
Generales de la Policía y de la Guardia Civil, el Director

General de Infraestructuras y Material de Seguridad y
el Director del Gabinete del Ministro del Interior, actuan-
do como Secretario el Asesor de su Gabinete que deter-
mine el Presidente.

El Presidente convocará a los responsables del Minis-
terio del Interior que estime necesarios, para el aseso-
ramiento específico del Comité Ejecutivo en los asuntos
que se vayan a tratar.

Apartado tercero. Funciones.

1. El Comité Ejecutivo, bajo la inmediata dirección
y supervisión del Ministro del Interior, es responsable
de elaborar, ejecutar y supervisar los programas, pro-
cedimientos y servicios de actuación integrada del Cuer-
po Nacional de Policía y del Cuerpo de la Guardia Civil.

2. El Comité Ejecutivo garantiza la coordinación
orgánica y operativa del Cuerpo Nacional de Policía y
del Cuerpo de la Guardia Civil en el desarrollo de sus
funciones sobre cooperación policial internacional, segu-
ridad ciudadana, información e investigación, policía judi-
cial, infraestructuras y material.

Apartado cuarto. Ejecución de sus decisiones.

Las decisiones que el Comité Ejecutivo adopte con
respecto a las funciones que tiene encomendadas, tienen
carácter directivo sobre las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado. Su ejecución corresponde al Presidente
del Comité.

Apartado quinto. Objetivos.

En el ejercicio de sus funciones sobre los ámbitos
de actuación descritos en la presente norma, el Comité
Ejecutivo procurará los siguientes objetivos prioritarios:

1.o La creación de unidades especiales conjuntas
sobre criminalidad organizada, inteligencia e investiga-
ción, terrorismo, intervención policial y desactivación de
explosivos.

2.o La creación y gestión de una base de datos poli-
ciales común y de acceso compartido para las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

3.o Promover la creación de un organismo con com-
petencias en materia de policía científica, para garantizar
una eficaz colaboración de las unidades competentes
de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia
Civil.

4.o Auspiciar la creación de un centro de estudios
en materia de seguridad ciudadana, para conseguir que
el perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado sean homogéneos.

5.o La creación y organización de salas únicas de
atención a los ciudadanos y las ciudadanas, para facilitar
su acceso a los servicios policiales de manera inmediata
y directa.
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6.o La profundización en las distintas instancias de
cooperación policial internacional.

7.o Todos las demás que el Comité Ejecutivo, dentro
de sus competencias, considere necesarios.

Cuando el desarrollo de estos objetivos implique la
adopción de algún tipo de iniciativa normativa, corres-
ponderá al Comité Ejecutivo su elaboración.

Disposición adicional primera. Créditos presupuestarios.

La creación, organización y funcionamiento del Comi-
té Ejecutivo no implica aumento del gasto público.

Disposición adicional segunda. Régimen jurídico.

En todo lo no dispuesto expresamente en la presente
Orden Ministerial, el régimen jurídico del Comité
Ejecutivo se ajustará a las normas contenidas en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de mayo de 2004.

ALONSO SUÁREZ

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

8718 LEY 1/2004, de 21 de abril, de modificación
de las Leyes 7/1985, de 17 de julio, de cajas
de ahorros gallegas, y 4/1996, de 31 de
mayo, de cajas de ahorros de Galicia, para
adaptarlas a la Ley 44/2002, de 22 de
noviembre, de medidas de reforma del sis-
tema financiero.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas
de reforma del sistema financiero, introduce diversas
modificaciones en el régimen jurídico de las cajas de
ahorros y establece, en su disposición transitoria duo-
décima, que las comunidades autónomas deberán adap-
tar su legislación sobre cajas de ahorros a la nueva nor-
mativa básica.

A esta finalidad de adaptación obedece la presente
ley que, en uso de la competencia exclusiva que el ar-
tículo 30 del Estatuto de autonomía de Galicia atribuye
a la Comunidad Autónoma en materia de cajas de
ahorros, procede a adecuar las leyes 7/1985, modificada
por la Ley 6/1989, y 4/1996, reguladoras de las cajas
de ahorros gallegas, a las disposiciones de la legislación
básica estatal.

La ley se estructura en dos artículos: en el artículo
primero se introducen las modificaciones precisas en
la regulación de los órganos de gobierno de las cajas
de ahorros gallegas, contenida en los artículos vigentes
de la Ley 7/1985. En esta nueva regulación destacan
la mayor claridad y precisión con que se proclama la
irrevocabilidad de los mandatos, su plazo máximo de

duración y el límite del cincuenta por ciento para la repre-
sentación pública, cuestiones éstas ya contempladas y
reguladas en términos similares en la Ley de 1985 y
en la reglamentación de desarrollo. Asimismo, se inclu-
yen también requisitos de honorabilidad comercial y se
permite la limitación estatutaria de la edad de los miem-
bros del consejo de administración.

El artículo segundo acoge las modificaciones intro-
ducidas en la Ley 4/1996, de cajas de ahorros de Galicia.
Entre ellas hay que subrayar, como de mayor trascen-
dencia, la relativa al régimen de infracciones y de san-
ciones, con la tipificación de una nueva infracción grave
y la actualización de las sanciones, especialmente de
las pecuniarias.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó
y yo, de conformidad con el artículo 13.2.o del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de
23 de febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente,
promulgo en nombre del Rey la Ley de modificación
de las leyes 7/1985, de 17 de julio, de cajas de ahorros
gallegas, y 4/1996, de 31 de mayo, de cajas de ahorros
de Galicia, para adaptarlas a la Ley 44/2002, de 22
de noviembre, de medidas de reforma del sistema finan-
ciero.

Artículo 1.o

Se modifica la Ley 7/1985, de 17 de julio, de cajas
de ahorros gallegas, en los siguientes artículos y dis-
posiciones:

Primero.—Se añade un párrafo segundo en el apar-
tado 1 del artículo 23, con el siguiente texto:

«Los componentes de los órganos de gobierno
ejercerán sus funciones en beneficio exclusivo de
los intereses de la caja a que pertenezcan y del
cumplimiento de su función social. Asimismo debe-
rán reunir los requisitos de honorabilidad comercial
y profesional que determinen las normas de
desarrollo de la presente ley. En cualquier caso,
se entenderá que concurre la honorabilidad comer-
cial y profesional en los que hayan observado una
trayectoria personal de respeto a las leyes mer-
cantiles u otras que regulen la actividad económica
y la vida de los negocios, así como las buenas prác-
ticas comerciales y financieras.»

Segundo.—Se añade un párrafo último al artículo 27,
con el siguiente tenor literal:

«La representación de las administraciones públi-
cas y de las entidades y corporaciones de derecho
público en los órganos de gobierno de las cajas
de ahorros, incluida la que corresponda a la entidad
fundadora cuando ésta tenga la misma naturaleza,
no podrá superar en su conjunto el cincuenta por
ciento del total de los derechos de voto en cada
uno de tales órganos.»

Tercero.—Se modifica el artículo 31, que queda redac-
tado del modo siguiente:

«1. La duración del ejercicio del cargo de los
consejeros generales será de cuatro años. No obs-
tante, los estatutos podrán contemplar la posibi-
lidad de reelección, si continuasen cumpliendo los
requisitos del artículo 28 de la presente ley. El cóm-
puto del periodo de reelección será aplicado cual-
quiera que sea el tiempo transcurrido entre el cese
y el nuevo nombramiento y el grupo o los grupos
por los que pudiera haber ostentado la represen-
tación.

2. La duración total del mandato no podrá
superar los doce años, cualquiera que sea la repre-


